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Bases de organización 
del Partido Republicano. 

Se oonstituirán Gomisiones &r-
ganizadoras provinoiales, de dis
trito electoral de diputados á Cor
tes, munioipales y de distrito mu-
nieipal, en las poblaciones donde 
exista división administrativa de 
distritos munioipales. 

II 

Las Gomisiones organízadorai 
provinoiales se oonstituirán oon 
quienes, de los asistentes ó adhe* 
ridos á la Asamblea de 25 de Mar
zo, residan en la oapital de la pro
vincia y se hallen oomprendidos 
en alguna de las categorías si
guientes: 
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Bases de organización 
del Partido Republicano. 

Se oonstituirán Gomisiones or
ganizadoras provinoiales, de dis
trito electoral de diputados á Cor
tes, munioipales y de distrito mu-
nieipal, en las poblaoiones donde 
exista división administrativa de 
distritos munioipales. 

II 

Las Gomisiones organizadoras 
provinoiales se oonstituirán oon 
quienes, de los asistentes ó adha* 
ridos á la Asamblea de 25 de Mar
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en alguna de las categorías si
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Diputados y exdiputados á Cor
tes. 

Senadores y exsenadores. 
Bíputados y exdiputados pro-

yiooíales. 
Concejales y exooncejales. 
Presidentes y expresidentes de 

Juntas, comités, centros ó círcu
los republicanos y de cualesquie
ra otras agrupaciones de carácter 
republicano. 

Presidentes y expresidentes de 
Asociaciones obreras. 

Directores de periódicos que se 
publiquen en cualquier localidad 
de la provincia. 

Y personalidades de valimien
to notorio en elementos sociales 
b^sta ahora incorporados á los 
partidos republicanos. 

Dichas Comisiones organizado
ras se compondrán del número 
de individuos necesaria para que 
integre todas las fuerzas repübli-
oanas de la provincia respectiva. 

A este fin se invitará á formar 
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parte de las GotpisíQijes organi
zadoras á los republicanos de to
das las, prooedenoias y los.refere-
sentantes de las clases y ásqpia-
cionea obreras, y de oualesqviiera 
otros elementos sociales oyyo 
concurso fuera de notorio yali-
miento para la causa republicana. 

Si la Comisión organizadora 
provincial asi constituida resulta
re demasiado nunierosa, podrá 
designar de su, seno una Comi
sión ejecutiva. 

III 

Tan, pronto í̂ omo se constitu
yan, las Ópmisiones organizadoras 
proyinciftles,. toj)ondr4n §n, cono
cimiento, de la upmiflión '(Dygani-
zad^ra ñacionaí, dando w^nta 
oírounstanpiada dé laŝ entjjidp̂ des 
qne la componen, y de ¿i iiá in-
grfi|^do ó no en ellas íepr^en-
Ij^t^s áepQ^ñs las pr,0,óea9ppia8 
republíoañas. 
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Oaso de no estar todas rej^re-
sentadaB, se determinará en nota 
detallada el número, sighificaoión 
é importancia de los elementos 
que se nieguen á entrar en la or
ganización del partido republi
cano. 

IV 

Las Comisiones organizadora 
provinciales nombrarán Comisio
nes organizadoras de distrito ó 
de oirounscripoión electoral de 
diputados á Cortes. 

Las Comisiones organizadoras 
de distrito, 6 de circunscripción 
electoral de diputados á Cortes, 
nombrarían en todas las poblacio
nes que el distrito ola circuns
cripción comprendan Comisiones 
organizadoras municipales. 

Lals Comisiones organizadoras 
municipales nombrarán en las po
blaciones que se hallen adminis
trativamente divididas en dietri-
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tos municipales, Comisiones or
ganizadoras de distrito municipal. 

Para el nombramiento de las 
Comisiones organizadoras de que 
habla esta base, se observarán las 
reglas determinad ŝ respecto de 
la designación de las Comisiones 
organizadoras provinciales. 

Las Comisiones organizadoras 
municipales por sí ó delegando 
esta facultad en las Comisiones 
organizadoras de distrito muniei-
pal, donde las hubiere, formarán 
el censo republicano de su locali
dad respectiva. „,̂ ^̂  

En él se inscribirán los^epu-
blioanoa mayorea do veinte años, 
haciendo constar su nombre, ape
llidos, profesión y si son ó no 
electores y elegibles, y en las 
grandes poblaciones, las señas de 
su domicilio. 

De este centro sacarán tres co-
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pias; una la enviarán i la Comi
sión organizadora de distrito ó de 
cirounsoripoión electoral de dipu • 
tadoa á Cortes, otra á la Comisión 
organizadora provincial y otra á 
la Comisión organizadora na
cional. 

Yl 

En vista del censo republicano, 
ñjarán las.. Comisiones organiza
doras provinciales el núniíero de 
miem.bro8 de que bayan^ de cons
tar las Juntas que constituirán la 
organización definitiva del par
tido republicano en la provincia 
respectiva, cuando no se halle 
determinado en estas bases. 

Se&al^rán asimismo el día en 
que haya de ceíobrarse la élfic-
oión de Jas Justas y del jurado 
de honor dentro del ¡.plazo mar
cado en la .î pguada disposición 
transitoria. 
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VII 

Se constituirán en la Península 
y en las islas Baleares y Canarias: 
Juntas de distrito municipal; 
Juntas municipales; Juntas de 
distrito y de circunscripción elec • 
toral de diputados á Cortes y 
Juntas provinciales, r 

Para los efectos de estas bases, 
se considera: 

Junta de distrito municipal, la 
que abraza el conjunto de seccio
nes electorales que componen un 
distrito de los en que está admi
nistrativamente dividido ufl; Mu
nicipio. 

Junta municipal, la correspon
diente á todo el Municipio. 

Junta de distrito eLQOtoral, la 
compuesta por la representación 

' de los Municipios que opmprétnde 
el distrito que elige un diputado 
á Cortes. 

Junta de circunscripción eleo-
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toral, la que representa el con
junto d» Municipios en que se eli
ge más de un diputado á Cortes. 

Junta provincial, la que repre
senta todas las Juntas municipa
les de una provincia. 

En las grandes poblaciones que 
por sí solas elijan varios diputa
dos á Cortes, no se constituirán 
Juntas de circunscripción electo
ral, asumiendo las funciones que 
á éstas hubieran de corresponder 
lai respectivas Juntas municipa
les. 

Las Juntas provinciales orde
narán con la conveniente antela
ción al periodo electoral la for
mación de Juntas de distrito elec
toral de diputados provinciales. 

Estas Juntas serán elegidas por 
los individuos que compongan 
las Juntas municipales de las po
blaciones comprendidas en el dis
trito. 
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VIII 

Los direotores de los periódt', 
oos republicanos serán vooales 
natos de las Juntas municipales 
de distrito electoral» de oirouns-
cripoión y provincial, correspon
dientes á la localidad en que el 
periódico se publique. 

IX 

Formarán parte de las Juntas 
de distrito municipal, con el joa-
rácter de vocales natos, los con
cejales elegidos por el propio dis
trito y los presidentes- de Gen-
tros, Gíroulos ó Asociaciones que 
en el mismo tengan su domicilio. 

Los individuos que, COH los ex
presados vooales natos, hayan de 
completar el número de miem
bros de las Juntas de distrito 
municipal, serán elegidos por los 
republicanos inscriptos en el oen-
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so del partido, que tengan su do-
mioilio en el mismo distrito. 

Las Juntas municipales de las 
poblaciones administrativamente 
divididas en distritos, se consti
tuirán con los propios vocales 
natos de las Juntas de distrito, 
con los presidentes de estas mie-
nras Juntas y los directores de 
los periódicos republicfmos de la 
localidad. Si todos ellos no llega
ren á nueve, los republicanos 
inscriptos en el censo municipal 
del partido, elegirán los indivi-
doof que falten para completar 
aquel número. 

Serán también vocales netos de 
las demás Juntas munieipales, los 
coBcejales, los presidentes de 
Centros, Círculos ó AsooiaoioniBS 
y kw directores de periódicos re
publicanos de la localidad. 

Los que con ellos hayan de 
oonipletar el número de miem
bros que deban componer la Jun
ta, serán elegidas por los repu-
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biiofinos inaeriptoB en el eenéo 
municipal del partido. 

No habrá lugar á elección de 
individuos de las Juntas de dis
trito municipal y de las Juntas 
municipales, cuando el númeiH} 
preñjado para su oompoaioión es
tuviere cubierto por el de voca
les natos, j todos estos entrara 
y permanecerán en funciones, 
aunque su número exceda del 
designado para formar la Junta 
respectiva. 

Guando las Juntas municipales 
resultasen demasiado numerosas, 
designarán de su seno una Comi
sión ejeeutiTa. 

Las Juntos mumoípálo» atett* 
deráü con el mayor emfíi^to'á la 
formación de un cuerpo compe
tente de interventores, compues
to, por lo menos, de cuatro indi-

Diputación de Almería — Biblioteca. Bases de Organización del Partido Republicano., p. 14



—12— 

viduos adscritos á cada seeoión 
electoral. 

XI 

Las Juntas municípaies . de ía 
capital del distrito electoral 6 de 
circunscripción, donde éstas no 
se hallen organizadas. 

Donde no estuviese constituida 
la Junta provincial, hará sus ve
ces la Junta de ciroiinscripoión, 
y si no existiese, la Junta muni
cipal de la capital de la provincia. 

XII 

Formarán parte de las Juntas 
de distrito electoral y de circuns
cripción, con el carácter de voca
les natos, los diputados provin
ciales republicanos que represen
ten el todo ó parte de los pueblos 
que el distrito ó la circunscrip
ción comprendan, y los directo
res de los periódicos república' 
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nos que en ellas se publiquen. 
Se completarán dichas Juntas 

por elección de los individuos de 
las Juntas municipales que exis
tan en el distrito ó en la cirouns-
eripción. 

XIII 

Serán vocales natos de la Junta 
provincial los diputados de la 
misma provincia y los directores 
de los periódicos republicanos 
que en ella se publiquen. 

Los que con estos vocales na
tos hayan de completar el núme
ro de miembros de las Juntas 
provinciales serán elegidos por 
los individuos que formen las 
Juntas municipales de la provin
cia respectiva. 

Cinco miembros de la Junta 
provincial residentes en la capital 
de la provincia constituirán su 
Comisión ejecutiva. 
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XIV 

Los miembros de las JantáB 
que no fueren vocales natos, ejer
cerán el cargo durante doa años 
y podrán ser reelegidos. 

XV 

El censo republicano que las 
Juntas organizadoras municipa
les entregarán á la Junta munici
pal respectiva, se' hallará siempre 
abierto, y esta Junta remitirá á 
la dé su distrito electora 6 de su 
oirounseripción á la provincial y 
á la nacional en el primer mes de 
cada año notas de las altas y ba
jas que hubiren ocurrido el cen
so y de las rectífloacióiies hechas 
en en el mismo. 

XVI 

LaB Juntas munipale invitarán 
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á los republicaiios inscritos en el 
censo á que contribuyan periódi
camente con ol mayor donativo 
que les sea posible, debiéndose 
aceptar hasta la mínima ofrenda 
de cinco céntimos de peseta se
manales, para que todos los co
rreligionarios pupdan demostrar 
con ella su devota adhesión á la 
causa republicana. 

Las Juntas municipales se re
servarán el 30 por 100 de los ex^ 
presados donativos y remitirán 
el 20 por 100 á la Junta provin
cial y el 50 por 100 á la Junta na
cional. 

XVII 

Las juntas municipales desig
narán los pándidsítos á ooncéja
les; las de distrito de dii)utadds 
provinciales, los candidatos á di
putados prÓvinciiales; las de dié-
trito electoral y de circunscrip
ción, el candidato ó cantidatos á 
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diputado á Cortes; y las provin
ciales, los candidatos á Senadores. 

Se proouarará que esa designa
ción sea el resultado de la más 
severa selección de aptitud, hon
radez y prestigio. 

Se considerarán candidatos del 
partido los que en la primera 
reunión que al efecto celebren las 
Juntas respectivas,obtuvieren las 
dos terceras partes de los votos 
del total de los miembros que las 
compongan; y los que en caso de 
no resultar designación con ese 
número de votos, obtengan en 
una segunda reuaión de las pro
pias Juntas las dos terceras pac
tes de los votos de los asistentes. 

La convocatoria á esas reunio
nes habrá de hacerse individual
mente y por los periódicos, don
de los hubiere, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación. 

La designación de candidatos 
se hará con treinta día^ de ante? 
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laoión, cuando menos, al de la 
elección. 

XVIII 

Laa Juntas municipales son la 
autoridad del partido en sus res
pectivas poblaciones. 

Los Centros y Asociaciones re
publicanas, cualquiera que sea su 
índole 7 organización, se subor
dinarán, en cuanto se reñere á los 
ñnes y acción del partido, á las 
Juntas municipales. 

XIX 

Las diferencias que surjan en 
el seno de las Juntas, ó entre 
unas y otras, serán resueltas por 
la superior respectiva. 

De la resolución de las Juntas 
provinciales podrán alzarse las 
Bobordinadas ó los miembros de 
las mismas, á la Junta nacional. 
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XX 

Las Juntas provinciales podrán 
adoptar los acuerdos y dictar las 
disposiciones que estio^én conve
nientes, cuanto no se opongan á 
las presentes bases. 

XXI 

La Junta naqiqnal se compon
drá de la Comisión desigi!iá4á m 
la Asamblea de fS de Id'arzo y de 
otros seis indi^iflfios, que elegirá 
de su seno la minoría parlamen
taria ^a ,̂ ij?ivî a4pp y s^ftadori|s. 

XXII 

£0;,ca4fi ,provúu}ia p^^0I|G^tui-
rá Ojoñ oaráQ|<;er permanente un 
juriida de honor para «ntenc^r 
las ouestionea personales y de 

Diputación de Almería — Biblioteca. Bases de Organización del Partido Republicano., p. 21



— 1 « -

réaídtí partido ó é la digüiáNl 
d6l mi«no. 

íEi juradode honor«a>oompoii-
drá de siete vooale&y >diete atí-
plentes, mayores de veíntíoinoo 
años, elegidos por los individuos 
que formen las Juntas munioipa* 
les. 

El eargo de juratto durái^ dos 
ños y será reelegible. 

Los fallosi del jurado da honor 
íBerán apelables ante los difyótar 
dos y í senadores liél partido, 1M 
itsales deaigniffttn enta'e eUot loa 
que hayan de juzgar en apeftn^A. 

Ivos verediotos del jurado da 
honor podrán iiegár hasta ^ótar 
oaisto atBéíétt < <i8 r Bxpulsión del 
partido. 

Disposiciones transitorias 

I 

Las Juntas 6 comités oonstituí-
dos ee completarán con arreglo á 
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las bases II y IV y en unión da 
las representaciones MI ellas de
terminadas, funcionarán como 
Comisiones organizadoras. . 

II 

Las Comisiones organizadoras 
procederán con toda atividad. á 
ñn de que se halle ultimado el 
censo republicano antes del 31 de 
Julio próximo y se constituyan 
las Juntas deinitivas y el jurado 
de honor en el siguiente mes de 
.Agosto. 

Madrid, 15 de Junio de 1903 
Nioól¿8 Salmerón 
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